
Expediente: 6962/25
Carátula: VARELA ESTELA BEATRIZ DEL VALLE Y OTROS C/ FERNANDEZ FRANCO AUGUSTO Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FERNANDEZ, Franco Augusto-DEMANDADO/A
90000000000 - FERNANDEZ, Hugo Eduardo-DEMANDADO/A
20365842354 - VARELA, Estela Beatriz del Valle-ACTOR/A
20365842354 - LAVENA, Maria Fabiana-ACTOR/A
20365842354 - LAVENA, Leonardo Benjamin-ACTOR/A
20365842354 - GRIGNOLA, Ramiro-ACTOR/A
20365842354 - GRAU, Graciela-ACTOR/A
20365842354 - GRIGNOLA, Juan Angel-ACTOR/A
90000000000 - SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA Y LA MINERIA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - Compania de seguros la Mercantil Andina S.A., -DEMANDADO/A
20371304402 - ACIAR, IGNACIO MIGUEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6962/25

*H102336130181*
H102336130181

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: VARELA ESTELA BEATRIZ DEL VALLE Y OTROS c/ FERNANDEZ FRANCO
AUGUSTO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 6962/25.

Presentación proveída: ACEPTO CARGO - POR: ACIAR, IGNACIO MIGUEL - 28/04/2026 17:41 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 41, inc. 2, de la Ley N° 8.467, téngase por
acompañada tasa de justicia correspondiente a la aceptación del cargo pericial.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 388 del CPCyCT, téngase al perito ACIAR, IGNACIO
MIGUEL, por aceptado el cargo. Asimismo, y en atención a lo previsto en los artículos 28 y 31 del
CPCyCT, téngase por constituido el domicilio digital, déjese constancia en el sistema informático.

3. Atento lo solicitado, notifíquese al oferente de la presente prueba a fin de que dentro del término
de tres días deposite la suma de $100.000 (pesos cien mil), en concepto de adelanto de honorarios,
bajo apercibimiento de ley. Póngase a disposición del perito la documentación necesaria a los fines
de la realización de su dictámen.

4. Téngase presente los datos de cuenta bancaria denunciados. 6962/25 JFA

Fecha Impresión
03/05/2026 - 22:22:26



Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


